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PARA: lngeniero
Keytin Yullzo Noira Reyes
Jefe de Lo U oTencIo

DE: lngeniero"
Jessico
Encorgodo d ub i'o de Recursos
Moterloles y Serui'clos Generotes.

ASUNTO: Noti.fi.coc[ón

FECHA: 07 de junio deL2O24

De Lo. monero mós o.tento me di.rijo o usted., en ocoslón de informo.rle que
no se reo"Llzoron Controtoclones de Seruicios y obros de esto Secretor[o
de Estodo correspond.lentes o.L perlodo comprend.ido en Los meses de julio
o noulembre del oño 2023.

As[ mlsmo se lnformo que en et mes de di.ciembre del oño 2023 se

reollzo.ron Los s[gulentes controtos detollodos o continuoc[Ón:

Nombre Lici.toción Obseruoción
LP-O04-2023-SDN Con560191200-

ContratouO rde ndeCom ora. pdf

(honducompras.sob.hn)

CONTRATO

LPN-O65-2023-SDN Con56001-055-23 1200-

ContratouOrde ndeCom pra. pdf

( honducompras.gob.hn)

CONTRATO

LP-O05-2023-SDN/
ADEN DU M

Con56061200-

Co ntratouOrdendeCom pra. pdf

(honducompras.gob.hn)

Adendum:

Con560ADDENDA 01150

AnexosalContrato. odf
(honducompras.sob.hn)

CONTRATO
Y ADEN DU M

S[n otro portlcul"or me suscrlbo de usted, con muestros de conslderociÓn y

estimo.

Atento.mente

cc. Archiuo GA

Cc. ATchIUo SGRMSG IYUS

cc: Archiuo UT

Centro Cívico Gubernamentat José Cecitio det Va[te, Btvd, Juan Pabto ll, ¡ntersecc¡ón con ca[[e Repúbtica de Corea.
Torre número 2, P¡so 18/19.
r eL. 50 4-2242-7 95O, 50 4-2242 -7 951
Te gucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, Ce ntro Amórica Pógim 1 da 1



Nombre Licitación Observación

LP-004-2023-SDN

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560

191200-ContratouOrdendeCompra.pdf CONTRATO

LP-065-2023-SDN

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560

01-065-231200-ContratouOrdendeCompra.pdf CONTRATO

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560

61200-ContratouOrdendeCompra.pdf

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560

ADDENDA%20011500-AnexosalContrato.pdf

LP-005-2023-SDN/ 

ADENDUM

CONTRATO Y ADENDUM

http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560191200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560191200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con56001-065-231200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con56001-065-231200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con56061200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con56061200-ContratouOrdendeCompra.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560ADDENDA 011500-AnexosalContrato.pdf
http://h1.honducompras.gob.hn/Docs/Con560ADDENDA 011500-AnexosalContrato.pdf
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coNTRATo DE "ADeutstclóN DE coLcHoNES pARA EL FUNeToNAMIENTo DE Los
BATALLoNES DE pRorECCróN R¡¿arENTAL", srcúN pRocESo DE LtctrAclóN pRtvADA
No. LP-OO4-2O23-SDN

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de edod, soltero, hondureño,
obogodo, con documento noclonol de i.dentiflcoctón número 1501-1988-04147 y de
este domiclllo, octuondo en mi' condictón de Secretorlo d.e Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionol, nombrodo medlonte Acuerdo Ejecutiuo No. 13-2022 d.e fecho
uetntlslete (27) de enero de dos mil uelntidós (2022), con foculto.des suflclentes poro
cetebror eL presente octo, y quien poro los efectos legoles del presente Controto en
odelonte se denominoró "EL CONTRATANTE" y pol'otro porte, [o señoro FANNY EDITH
PINEDA CASTRO, moyor d.e edod, hondureño, d.e este dom[cl[[o, con documento
nocionol de i.dentlfi.coclón número O8O1-1973-06554, qui.en octúo en cotldod. de
Representonte LegoL de [o empreso INVERSIONES MARSOF, S. DE R.L., con focuttod.es
suflcientes poro Lo celebroclón de este octo, según Testlmonlo d.e Escrtturo Públi.co
número 211, outorlzodo onte los oflctos de [o. Notorio Púb[[co DeLmo Cri.steLo Lonzo, en
fecho tres (3) d.e morzo de dos mll seis (2006), reglstrodo bojo número 11931, FoLio 6219,
Tomo Vlll del. Llbro de Comerciontes Socloles deL Regi.stro d.e [o Propledod lnmuebLe y
Mercontil d.e Fronclsco Morozón, y que en [o sucesluo y poro efectos del presente
Controto se denominoró "EL PROVEEDOR", hemos conuenldo en celebror e[ presente
""o¡TRTATO DE ADQUISIC|ÓN DE COLCHONES PARA EL FUNCTONAMTENTO DE LOS
BATALLONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, PROCESO DE LICITACIÓN PRIVADA NO. LP-
OO4-2O23-SDN; eL que se regiró por los clóusulos slg ulentes: CLÁUSULA PRIMERA:
OBJETO DEL CONTRATO. EL presente Controto tlene por objeto formollzor Lo

od.jud.icoci.ón d.eL PRoCESO DE LICITACIÓN PRTVADA No. LP-oo4-2o23-SDN, d.e

conformtdod o Lo estobl"ecldo en Lo RESOLUCIÓN S.D.N. No.118-2023 d.e fecho si.ete (7)

de juni.o d.el oño d.os mlL uelntltrés (2023), odjudicondose o fouor de "EL PROVEEDOR",
e[ suministro d.e colchones poro et funcionomiento de los botoltones de protecclón
omb[entol en los contidod.es y precios estobtecld.os de [o formo slgulente:

DetolLe d.e Artículos Adjudi.codos

No. DESCRIPCION CANT.
PRECIO

UNITARIO
PRECIO TOTAL
poBactículo rsv (1s%) TOTAL

1 Cotchones tlpo unlpersono[ 445 L1,927.OO L 857,515.OO L128,627.25 L946,142.25

MONTOTOTAL L946142.2s

CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTR"ATO. EI. precio toto[ de to compro del
sumlnlstro descrlto en [o Clóusulo Primero del presente controto es por [o sumo de
NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y DOS LEMPIRAS CON
VEINTICINCO CENTAVOS (L986,142.25), uolor inctuye el' qulnce por clento (15%) de
impUCSTO SObrC UENIOS. CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. LO

ejecución del presente controto seró flnonciod.o con Fondos Nocionoles, Fuente 11,

oslgnod.os o[ Progromo14, Sub Progromo OO, Unid.od Ejecutoro 16, Objeto del Gosto
42130 (Muebl.es d.e ALojomlento colectiuo). CI-ÁUSUU CUARTA: FORMA DE PAGO. "EL
CONTRATANTE" se compromete o reollzor e[ pogo en un plozo de hosto cuorento y
clnco (45) d[os, contodos o portlr de to recepclón sotlsfoctorlo de los d.ocumentos de
cobro por tos contidodes poctodos en e[ presente controto por los bienes totoles
entregod.os por "EL PROVEEDOR" en codo entrego porclol y recibidos o entero
soti.sfocción por "EL CONTRATANTE", como se estobtece en Lo SECCIÓN ll,
CONDICIONES DE CONTRATACIÓN, CC-8 FORMA DE PAGO estobLecidos en el. Pl.iego d.e

Condici.ones d.eL Proceso de Llci.toci.ón Pri.uod,o No. LP-OO4-2O23-SDN. CLÁUSULA

QUINTA: PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. Es entendld.o por "EL

*
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PROVEEDOR" que se ob[igo o efectuor [o entrego d.e los bienes descrltos en [o Clóusulo
Primero deI presente controto en perfecto estodo; según [o estoblectdo en eI P[[ego de
Condlciones d.e [o monero sigulente:

Colchones tipo unipersonol

No. uercacróN PLAZO DE ENTREGA CANTIDAD

1
Prlmer Botqllón de Protección Amblentot, ubicodo en e[
Destocomento EI Aguocote, en Cotocomos, Oloncho

Los contid.od.es deberón ser
entregodos en su totolld.od en
un plozo no moyor o treinto
(3O) dios cotendorlo o portir de
[o firmo de controto, en los
instotoclones ontes descr[tos

229

2
Segundo Botol.l.ón d.e Protección Amblentol ubicodo en e[
Comptejo Mititor del Cuorto Botoltón de lnfonterio, en Lo
Ceibo, Atl.óntido

108

3
Tercer Botottón de Protecclón Ambientot, ubicodo en los
lnstotoclones del Comptejo Mil.itor del Segundo BotoLlón de
Artl[[er(o, en Plnolejo, Sonto Bórboro.

108

TOTAL 445

Los entregos podrón ontlclporse porciolmente, de ocuerdo con e[ requerlmlento d.e[
Órgono contro.tonte y o [os d lsponibil.i.dodes inmediotos deL controtlsto, sln retrosor los
fechos estoblecldos poro completo.r codo entrego. Los contldo.des por entregorse
podron uorior d.e ocuerdo con los necesidodes de Lo. SecretorÍo de Defenso Noclonol;
bojo ni.nguno clrcunstoncio [o Secretor[o de Defenso. Noclonol estoró en [o obLlgoclón
de pogor e[ preclo det suminlstro que quedore pendiente de ser entrego.do o [o
fi.nolizoción de Lo ui.genci,o deL presente controto. CLÁUSULA SEXTA: PROCEDIMIENTO
DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. Poro Los entregos d.eL suminlstro, eL controti.sto
deberá coord.ino, se con eL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, poro progromor e[ dio y
[o horo de [o recepción. Es entendi.do por "EL CONTRATANTE" que e[ prod.ucto se
consld.ero recepclonodo cuondo eL equipo de Logístico d.e[ Comondo d.e Apoyo o[
Monejo de Ecoslstemos y Ambi.ente (C-9) emlto eI Dlctomen técnlco fouoroble de hober
cumpl"id.o con los especlflcoclones técnlcos requeridos en e[ pl-iego d.e condlclones en
cuonto o colidod y contldod medlonte uno reulslón totol o muestreo porclol, del
suministro según estime pertinente [o Comisión de Recepc[óny Verlflcoci'ón nombrodo
poro este proceso de compro; s[ se ocred.itose [o exlstenclo d.e ulcios o defectos del
suminlstro, tend.ró d.erecho Lo Ad.minlstroción o recto.mor o "EL PROVEEDOR" [o
reposlción de los que resulten lnodecuodos, efectuóndose su repostclón en un plozo
móximo de quince (15) d.[os colendorio. CLÁUSULA SÉPTIMA: MULTA. En obseruonclo o
Lo d.ispuesto en e[ ortÍculo72,porrofos segund.o y tercero de [o Ley de Controtoci.ón deL

Estodo y en estrlcto cumpllmiento o[ ort[culo 88 d.el. Presupuesto Generol d.e lngresos
y Egresos d.e [o RepúbLi.co, Ejerclcto Flscol 2023, poro gorontlzor eL fi.eL cumplimiento
d.e Los obLi.goclones d.e "EL PROVEEDOR", "EL CONTRATANTE" podró imponer uno multo
equiuolente o[ cero punto treinto y seis por ciento (0.36%)por codo d[o de otroso en [o
entrego de los blenes, esto en reloción con e[ monto totol del sold.o del presente
controto por e[ incump[miento d.e[ plozo; [o onterlor sln perjuicio d.e hocer efectluo [o
Gorontlo de Cumptlmlento, procedléndose si osl conulene por porte d.e "EL
CONTRATANTE,,, o Lo Reso|.ución d.e|. Controto. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS. ..EL

PROVEEDOR", deberó rendir o fouor d.e "EL CONTRATANTE" los gorontlos de
conformld.od. o [o estoblecld.o en e[ orticulo 1O7 y 1OB de [o Ley de Controtoci.ón det
Estodo y 23a d.e su Reglomento, los cuotes podrón ser flonzos y gorontios boncorlos
emltidos por lnstituclones debi.domente outorlzodos, cheques certlflcodos (en coso de
que [o goront[o se extlendo o troués de un cheque certificod.o, deberó renouorse cod.o.
seis (6) meses s[es necesorlo)y bonos del Estodo representotluos de obl-igoclones d.e [o
deudo púb[[co, que fueren emitldos de conformld.od con [o Ley de Créd.lto PúbLico;
si.endo ésto Lo siguiente: "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO", equluolente o[
qulnce por clento (15"/") d.e[ monto controctuol, por [o que debero presentorse dentro
de los clnco (5) dios hóbites posteriores o[ reclbo deL ejemplor orlginol deL controto, y
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deberÓ estor ulgente hosto o[ menos tres (3) meses posterlores o Lo fecho d.e

uenclmlento de Louigencio d.el- controao. "64R,ANTíA DE CALIDAD" , equluolente o[ cinco
por ciento (5"/") d.e[ monto controctuol, deberá presentorse dentro d.e Los cinco (5) dios
hóbiLes después de [o recepción fi.noL de los ort[culos y deberó estor ulgente hosto o[
menos doce (12) meses posteriores o [o fecho de recepción finoL. Es entendid.o por "EL
PROVEEDOR" que los gorontios deberón contener lndefectibLemente [o ctóusuto
obLi.gorio slgulente: "Lo Presente Gorontio,/Ftonzo seró ejecuto.do por e[ monto totol de
[o mtsmo. o simpte requerlmiento del Beneficiorio, ocompoñodo de uno Resolución
firme de lncump[mlento, sln ningún otro requlsito, pudiendo requerirse en cuolquier
momento dentro del plozo de ulge nclo de to Goront[o./Fionzo". CLÁUSULA NOVENA:
TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR: Lo termlnoción onti.ci.pod.o d.el
presente contToto pod,ró produclrse por circunstonclos de co.so fortulto o fuerzo
moyor, debidomente comprobodo, pero no se Llmltoró o hostlLi.dodes, reuolución,
conmoción cluiL, hue[go, epi.demio, pondem[o, occldente, lncend.io, inundoción, uiento,
terremoto, explosión, bloqueo, emborgo, folto o follos de los medios de tronsporte de
los mercoderÍos. De i.guol monero se efectuoró [o resolución en coso d.e recorte
presupuestorlo que se efectúe por rozón de [o sltuoción económlco y finonclero d.eL

pois, [o estimoción de [o percepclón de ingresos menores o Los gostos proyectodos y en
coso de necesld.od.es impreulstos o de emergenclo pued.e dor lugor o [o resclslón o
resolución deI presente controto, sln mós obLlgoci.ón por porte deL Estodo, que oL pogo
correspondiente de los suministros yo entregodos o [o fecho d.e ulgenclo d.e [oresclslón
o resoluci.ón del. presente controto; osí como o Lo dlspuesto en Lo Ley de Controtoción
d.el. Estod.o y su Regl.omento. CLÁUSULA DÉCIMA: CAUSAS DE RESoLUCIÓN. EL presente
Controto terminoró por eL cumptlmlento normol de [os prestoclones de los portes, por
resoluclón por lncumplimlento, o cuondo hublere cousos suflclentes d.e conformld.od
con [o estoblecid.o en to Ley de Controtoción de[ Estodo y su Reglomento. Son cousos
de Resotuclón de los controtos los siguientes: 1) EL groue o relterodo lncumptlmlento
d.e los clousulos conuenldos; 2) Lo folto de constltución d.e [o gorontlo de cumpllmlento
d.e[ controto o d.e los demós gorontios o co.rgo del controtisto dentro de Los plozos
correspond.lentes; 3) Lo suspens[ón defini.tiuo de los obros o [o suspensión temporol d.e

los mlsmos por un plozo superlor o sels (6) meses, en coso de fuerzo moyor o coso
fortulto, o un ptozo d.e dos (2) meses sln que medien éstos, ocordodo en ombos cosos
por [o Admlni.stroclón; 4) Lo muerte de[ controtlsto i.ndiuid.uol si no pudleren conclulr
e[ controto sus sucesores; 5) Lo d.isoluclón de Lo socledod merco.ntil controtlsto; 6) Lo
decloroclón d.e qulebro o de suspenslón de pogos d.el controtisto, o su comprobod.o
lncopocidod flnonclero; 7) Los motluos d.e lnterés púbLi.co o Los clrcunstonclos
lmpreuisto.s co[flcodos como coso fortuito o fuerzo moyor, sobreululentes o [o
celebroci.ón deL controto, que lmposi.biLiten o ogrouen desproporcionodomente su
ejecuclón; 8) Et lncumptlmlento de los obllgoclones de pogo mós oLLó del plozo d.e

cuotro (4) meses si no se estoblece en e[ controto un plozo d.lstinto; 9) Lo foLto d.e

corrección de defectos de dlseño cuond.o éstos seon técnlcomente inejecutobles; '1O)

EL mutuo ocuerdo de los portes; y, 11) Los demós que estoblezco expresomente el.

controto. Lo resoLuc[ón seró ocordod.o por el, Órgono ResponsobLe de Lo

Adminlstroclón, oyendo Lo opi.nión d.e Lo Aud.ltorlo Jurid.ico Mil.ltor de Los Fuerzos
Armodos y los dictomenes técnlcos que coresp ond.on. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA:
RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A EL PROVEEDOR. Es entend.ido por "EL
PROVEEDOR" que cuond.o [o resoluclón se debo por cousos lmputobles cr é[ mlsmo, se
declo.roró de oficlo y se horó efectluo [o gorontio. d.e cumpLlmlento cuo.ndo fuere flrme
Lo ResoLuci.ón correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCTÓN POR
CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATANTE. Seró deI conoclmlento de "EL CONTRATANTE"
que e[ lncumpllmlento de los clóusutos del presente controto origlnoró su resolución
sólo en los cosos preulstos en [o Ley de Contro.toci.ón deL Estodo y su Reg[omento; en
tol coso, "EL PROVEEDOR" tendró derecho of pogo d.e [o porte d.e Lo. prestoción

HONDURAS
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ejecutod.o y ol" pogo de los doños y perjui.cios que por tol couso se te ocoslonoren.
Cuond.o osi ocurro, "EL PROVEEDOR" sollcitoró o "EL CONTRATANTE" [q resoluci.ón deL

controto; si ésto. no se pronunciore fo.uoroblemente, ogotodo que fuere lcr u[o
odmlnlstrotiuo, "EL PROVEEDOR" podró recurrlr o [o JurisdLcclón de [o Contencioso
Admlnlstrotluo o cr un orreglo orbltrol. Lo estlpulod.o en [o presente clóusulo se
entendero sin perjulclo d.e [o dlspuesto en e[ orticulo 121 pórrofo 3) de [o Ley de
controtoción det Estodo. cLÁusuLA oÉclva TERcERA: sUBSANACtóN poR
DEFECTOS, AVERÍAS VISIBLES O FALTANTES. Cuondo los blenes no se hol.l.en en estod.o
de ser reclbld,os por d.efectos o ouerios uisibles, o cuondo ocurrqn foltontes o cuolquler
otro rozón co[ficodo, se horó constor esto clrcunstoncio en e[ Acto de Recepclón, osl
como los lnstrucclones preclsos que se den o "EL PROVEEDOR" po.To que procedcr o [o
subsonoción de dlchos ouerios o d.efectos o, en su coso, poro que procedo o uno nueuo
entrego, o poro que repongo tos fottontes; [o recepclón deftnitluo no podró reollzorse
sln que se corrijon los clrcunstoncios ontes señotod.o.s, todo [o cuol d.ebero constor
debldomente ocredttodo en e[ exped.i C NtC Od.Mi.Ni.StrOt[UO. C LÁU S U LA D ÉC I MA C UARTA:
AMPLIACIÓN DEL PLAZ) Y DE LAS FlANzAs. 1) EL pLozo de ejecuclón det presente
controto, podró ser omptiodo por los slgulentes cousos: o. Por fuerzo. moyor o coso
fortuito d.ebldomente comprobodo. b. Por et tiempo necesorio, si exlste justi.fi,coción
uolido, cotegorlzodo, por [o Secretorio de Estod.o en e[ Despocho de Defenso
Nocionol/Fuerzos Armodos de Honduros/Comondo de Apoyo oL Monejo d.e

Ecoststemos y Ambiente C-9, en cuyo coso e[ plozo od.lcionol seró determinodo por
mutuo ocuerdo entre los portes. Los couclones d.eberon ser ompliodos en [o formo
preulsto en e[ ortlculo 1O2 de l-o Ley d.e Controtoción d.el Estodo. CI-ÁUSULA DÉCtMA

UINTA: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. LAS PARTES, en cumpllmlento o l.o estobtecld.o en
e[ ortículo 7 de Lo Ley de Tronsporenclo y Acceso o [o lnformoc[ón Públ.ico (LTAIP), y con
[o conulcción de que eultondo los próctlcos de corrupctón podremos opoyor to
consolid.o.ción de uno culturo de tronsporenclo, equi.d.od. y rend.lclón de cuentos en [os
procesos d.e controtoclón y odqui.siclones del- Estodo, poro osÍ fortolecer los boses de[
Estod.o de Derecho, nos comprometemos Llbre y uoluntorlomente o: 1) Montener et mós
olto niuel de cond.ucto étlco, morol y d.e respeto o los leyes d.e to Repúblico, osi como
los uolores de INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
TMPARCTALTDAD Y DISCRECIÓN CON LA tNFORMACTÓN CONFTDENCTAL QUE
MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA
MISMA. 2) Asumlr uno estricto obseruonclo y opllcoctón de los prlnclplos
fundomentoles bojos tos cuoles se rigen los procesos d.e controtoción y odqulslclones
públ-icos estoblecldos en Lo Ley de Controtoclón deL Estod.o y su Reglomento, toles
como: Tronsporenclo, i.guotdod y Libre competenci.o. 3) Que d.uronte Lo ejecuclón deL

Controto ninguno persono que octúe d.ebldomente outorizodo en nuestro nombre y
representoclón y que ningún empleodo o trobojodor, socio o o.sociodo, outorlzod.o o
no, reollzor: o) Próctlcos Corruptiuos: Entendiendo estos como oquellos en [o que se
ofrece dor, reclblr, o so[lcltor dlrecto o lnd.lrectomente, cuolquler coso de uolor poro
influenclor los occlones de [o otro porte; b) Próctlcos Colusorios: Entendlendo estos
como oquellos en Los que denoten, suglero.n o d.emuestren que existe un ocuerdo
mo[closo entre dos o mós portes o entre uno de Los portes y uno o uorlos terceros,
reollzodo con [o lntenclón d.e otconzor un propósi,to lnodecuodo, lncluyend.o
influenclor en formo lnoproplodo los occiones d.e to otro porte. 4) Reulsor y uerlflcor
todo [o lnformoción que debo ser presentodo o troués d.e terceros o [o otro porte, poro
efectos del Controto y dejomos monlfestod.o que duronte el. proceso de controtoclón
o odqulslclón couso del presente Contro.to, [o lnformoclón lntercombiodo fue
debidomente reutsodo y uerificodo, por Lo que ombos portes osumen y osumlron [o
responsobil-idod por eL suminlstro de lnformoclón lnconslstente, lmpreclso o que no
correspondo o [o reoltd.od., poro efectos d.e[ presente Controto. 5) Montener to. debi.d.cr

confldenci.oli.dod sobre todo [o lnformoclón cr que se tengo occeso por rozón d.e[
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Controto, y no proporclonorlo. nl dluulgorlo o terceros y o su uez, obstenernos de
uti[zorlo poro flnes dlstlntos. 6)Aceptor los consecuenclos o que hublere lugor, en coso
de d.ecloro.rse e[ lncump[mlento de olguno de los compromisos estoblecldos en l-cr

presente Cláusuto por Trlbunol competente, y sin perjulcto de [o responsobil.idod ciuil-
o penol en [o que se lncurro. 7) Denuncior en formo oportuno onte los outorldodes
correspond.lentes cuolquier hecho o octo irregutor cometldo por nuestros empleodos
o trobojodores, socios o osociod.os, deI cuol se tengo un i'nd.[c[o rozonoble y que pudiese
ser constitutiuo de responsobilid.od ci.ui.L y/o penol. Lo onterlor se extiende o Los

subcontrotistos con los cuoles "EL PROVEEDOR" controte, osi como o los soclos,
osociod.os, ejecutluos y trobojodores d.e oque[[os. E[ lncump[miento de cuolqulero. de
los enunclodos d.e [o presente clóusulo d.oro lugor o: o) De porte det Proueedor: i. A Lo

inhobi.Li.toclón poro controtor con e[ Estodo, sln perjulclo de los responsobiLid.od.es que
pudleren d.ed.ucirsel-e. ii. A [o oplicoci'ón oL trobojod.or, ejecutluo, T epresentonte, socio,
osoclodo o opoderodo que hoyo incumptido [o presente C[ousulo, de los sonclones o
medldos d.isci.pLinorlos derluod.os d.eL régi.men loborol y, en su coso entoblor Lo.s

occlones tegoles que correspond.on. b) De porte del Controtonte: i. A Lo ellmlnoclón
defini.tiuo (d.eL Controtlsto o Consultor y o los subcontrotlsto.s responsobles o que
pudlendo hocerlo no denuncloron to irregulorid.od de su Reglstro de Proueed.ores y
Controtlstos que o[ efecto lleuore poro no ser sujeto de eLeglbil.idod futuro en procesos
de controtoclón. ii.. A Lo opLi.coctón o[ empteodo o funclonorio infroctor, de Los

sonclones que correspond.on según eL Cód.igo d.e Cond.ucto Éti.co d.eL seruid.or Público,
sln perjuiclo de exlgir [o responsobi.Li.dod odministrotiuo, ciu[[ y/o penol o los que
hublere l"ug oT. CLÁUSULA DÉcIMA SEXTA: ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA
CORRUPCTÓN. Los portes se obtigon o reoLlzor tod.os l"os octiuldod.es encomlnodos o
oseguror que todo e[ persono.l lnuotucrod.o y los recursos de estos, no se encuentren
retoclonod.os o prouengon, de octiutdodes il.icttos portlculormente, de Louod.o de
octluos. En todo coso, si duronte e[ plozo de uigencio deL controto se encontroren en
olguno de los portes, d.ud.os rozonobles sobre sus operoclones, os[ como e[ orlgen de
sus octiu os y/o que olguno de e[[os, [[egore o resuttor lnmisculd.o en uno lnuestlgoci.ón
de cuolquier tlpo (peno[, ciu[[, o odmlnlstrotiuo) reloclonodo con octluidodes [[[c[tos o
Lcruodo d.e d.lnero, [o porte [bre de reclomo tendro derecho de termlnor
unltoterotmente e[ controto sin que por este hecho, esté obLi.god.o o lndemnizor ni.ngún
ti.po de perjui.ci.o o [o porte que [o generó. Los octos de froude y corrupción son
sonclonodos por Lo Ley d.e Controtoclón deL Estod.o estobtectd.os en e[ CopltuLo X de Los

Sonclones, sln perjui.cio d.e Lo responsobil.idod en que se pudiero lncurrlr conforme o.L

Código Penol ulgENIC. CLÁUSULA SÉPrIr.4a: VIGENCIA DEL CoNTRATo. E

presente Controto tendró uigenclo desde e[ momento en que seo suscrlto por "EL
CONTRATANTE" y "EL PROVEEDOR" hosto Lo totol entrego de los blenes reclbldos de
conformldod. CLÁUSULA DÉclMA ocTAVA: LEctSLACtÓN APLICABLE. poro eI presente
controto tend.ro opli.cobi.Li.dod los dlsposlclones contenid.os en [o legisloci,ón no.clonol
utgente, especlflcomente Lo Ley de Controtoclón del Estodo y su RegLomento, los
Dlsposlclones Generotes d.e lngresos y Egresos d.e l-o RepúbLico Ejerclci.o Fi.scol.2023y
demos normotiuo.s ulgentes que seon opticob[es. CLÁUS ULA DÉCIMA NOVENA:
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. "EL CONTRATANTE" nombroró un Admi.ni.strodor deL
Controto, qulen sero responsoble de uertflcor to bueno morcho y cumpLi.mi.ento d.e Los

obl.lgociones controctuoles. Entre otros de sus funciones tend.ró los slgulentes: o) Dor
segulmiento o los entregos porcloles y flnoles; b) Emitir recomendoclones sobre
omplioclones en e[ plozo de entrego por cousos justi.ficodos dentro de [o uigenclo deL
presente controto en coso de que se presentoron; c) Documentor cuolquier
lncumptlmlento de EL Proueed.or; d) Dor segulmlento o. to ulgenclo de gorontlos; y e)
Verlflcor [o Li.qui.doci.ón F[sico y Flnonclero deL Proceso. CLÁ USULA VIGÉSIMA:
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En coso d.e confLicto entre los portes comporeclentes, se
ogotoró [o. uio conclllotorlo onte eL Admi.nistrcrd.or del Controto y d.e no serresuel.to en

Pógino 5 de 6

*



* ** H
t

- "1{i§.l:t r\' ¡l l'¡
, §41

''B'.." ;'
::

HONDURAS

* *

Defenss,
Nocionol
Col¡icluo <k.: la Re¡rul:lir.:.r

esto" instonclo se eleuoró onte [o Secretorio d,e Estod.o en e[ Despocho de Defenso
Nocionol, qulen preulo estud.lo del coso dlctoró su resotución y [o comunicoró ot
rectomonte. Lo Resoluclón emltid.o por [o Secretor[o de Estod.o en e[ Despocho de
Defenso Nocionol, tendro corócter d.efinitluo dentro de [o'uÍo o.d.ministrotiuo. Contro
lo resolución emiti.do por et órgono CONTRATANTE, qued.oró expedlto to u[o judicioL
onte Lo Jurlsdicción d.e Lo Contencioso Admlnlstrotluo. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA:
DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. Formo.n porte integro d.e[ presente
Controto los documentos sigulentes: o) PLi.ego de Cond.tclones; b) Lo oferto del
Proueedor y tisto de preclos ortglnoles; y c) Lo notlficoclón d.e Lo Adjudicoción del
controto. cLÁusuLA vlGÉslMA SEGUNDA: ACEPTACTÓN DE LAS PARTES. EL presente
Controto se flrmo en dos (2) ejemplores originoles de id.éntico uolor, qued.ond.o uno de
e[[os en poder de cod,o uno d.e Los portes. E[ presente controto solo podro ser
modlflcodo por med.lo de un Adendum, ocord.od.o y suscrito por Los representontes
Legotes de los portes con Los mlsmos formolidodes de[ presente lnstrumento.

En fe d.e [o cuot, monifestomos oceptoclón expreso de todos y cod.o uno. d.e los
clóusulos conuenldos, firmondo los comporec[entes eI presente controto en [o cludod
d.e Teguclgotpo, Munlctplo deL Dlstrtto Centrol, o los tres (3)dlos de[ mes de julio del oño
dos mi,L ueintltrés (2023).

JOSE MANUEL ZE FAN ITH PINE
EL CONT E PROVEEDO

t.
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coNTRATo DE coMpRA DE Eeurpo DE coMUNrcaclóru tNSTtructoNAL I sEDENA,
secúN pRocESo DE LrcrrAcróN púeLrca NAoToNAL No. LpN-o65-2o23-sDN.

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de edod., soltero, hondureño,
obogodo, con Documento Noc[onol de ldentiftcoclón número 15O1-1988-C'4147 y de este
domlclllo, octuondo en mi condic[ón de Secretorto de Esto.do en e[ Despocho de Defenso
Noclonol, nombrodo medtonte Acuerd.o Ejecutiuo No. 13-2022 de fecho ueintisiete (27)
de enero de dos mll uelntidós (2022), con focuttodes suficientes poro Lo celebroclón d.e

este octo, qulen poro Los efectos LegoLes del presente Controto se denominoro. "EL
CONTRATANTE", y por otro porte, q[ señor ALLEN OSBORNE MALDONADO MARADIAGA,
moyor de edod, cosodo, hondureño, lngeniero ELectricisto lndustrlol, de este domicil.io,
con Documento Noclonol de ldentificoclón número O3O1-1963-00923, quien octúo. en
coLidod de representonte LegoL de Lo empreso Compoñio Centroomerlcono de
Telecomunlcociones (COCATEL)S. de R.L., con focultod.es suflclentes poro Lo celebroclón
de este octo, según Testimonlo de Lo.s Escrlturos Públi.cos número O3 o.utorlzodo onte los
oftclos de[ Notori.o Público OSVALDO DACOSTA ZELAYA, en fecho qulnce (15)de Enero de[
oño mil, nouec[entos nouento y stete (1997), inscrlto con número75 tomo 375 deL Reglstro
de Lo Propiedod. Mercontll, motrlcul,o 2558505 del Reglstro Mercontil de Fronclsco
Morozon, y que en [o sucesiuo y poro. efectos del presente Controto se denominoro "EL
PROVEEDOR", hemos conuenido en celebror el. CONTRATO DE COMPRA DE EQUIPO DE
coMUNlcAclÓN TNSTITUCTONAL I SEDENA, SEGÚN PROCESO DE LtCtrACtÓN pÚBL|CA

NACIONAL No. LPN-O65-2O23-SDN.; eL que se regiró por los clóusulos y condiciones
slgulentes CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. MONi,fiCStO ..EL

CONTRATANTE" que medionte ResoLución S.D.N. 243-2u^23 emitido. en fecho uelntlocho
(28) de noulembre del oño dos mll ueintltrés (2023), resoluió odjudicor o fouor de "EL
PROVEEDOR" en los contidodes y precios toL y como se detollo o continuoclón:

DEScRrPcróN DE Los BTENES UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
SUB TOTAL

IMPUESTO
SOBRE VENTA

'15%

PRECIO TOTAL
PoRARTlcuLo

LOTE 1

1 Cómoro sin espejo Sony 07 lll 2 157,O40.OO L114,OaO.OO L17,112.OO 1131,192.OO

2 Comoro sin espejo Sony Atpho 75 lll 1 197,976.60 197,976.60 L14,696.49 t112,673.O9

3 Estobitizodor Gimbot DJI RS 3 Pro 1 128,427.OO L24,427.OO 14,264.O5 132,691.O5

4 Lente Artistico Sigmo 24-7omm f/2.8 DG DN
poro Sony E

3 135,O61.OO 1105,183.OO L15,777.45 1120,960.45

5 Lente Sony FE 7O-2OOmm f/2.8 GM OSS 162,930.OO 1188,790.OO 128,314.50 1217,10A.50

6 Lente Sony FE 16-35mm f/2.4 GM 2 169,345.2s 1138,690.50 120,803.58 1159,494.O8

7
Boterio recorgobl.e de iones de titio Sony NP-
F71OOQ2AO mAh), to incluye to comoro L2,763.46 18,290.38 L',!,243.56 19,533.94

I
Sistemo/grobodor cle micrófono inotómbrico
RODE wiretess GO ll digitot compocto poro
2 personos(2,4 GHz,neqro)

1 111,520.OO 111,520.OO 11,728.OO 113,248.OO

9

Mochil.o poro cómoro Lorlepro lP3726A-
PWW Pro Trekker BP 35O AW ll, poro et
oire libre con diuisores Moxfit, se oclopto o
toptop/iPod de 15 putgodos, poro Pro sin
espejo y DSLR, cordon, dron, DJl, negro/gris
oscufo

3 113,387.78 140,"163.34 16,O24.50 L46,1A7.84

10 Ftosh GODOX V1-S, Poro comoros Sony 1 L9,O21.OO 19,O2-t.OO 11,353.15 110,374.15

11
Torieto de Memorio SonDtsk 128G8 Extreme
PRO UHS-I SDXC

6 11,186.43 L7,118.58 L1,067.79 18,146.37

12
Torjeto d.e memorio SonDisk Extreme UHS-I
microSDXC de 256 GB con acloptodor SD

6 L1,5a3.60 19,501.60 t'l,425.24 110,926.84

13

Tripocle resistente, tripocte de uideo poro
cómoro con cobezol f[ulcÍo, tubo dobte de
otuminio de 74.4 puLgodos, corgo móximo de
17.6 tibros, poro cómnoro de uideocomoro
Conon Nikon Sony OSLR

1 L6,137.75 L6,137.75 1920.66 L7,058.41

LOTE 2

14 Dron combinodo DJlAir 25Fty More 1 142,50'1.OO L42,501.OO 16,375.15 144,476.15

LOTE 3
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DEScRrPcróN DE Los BTENES UNIDAO
PRECIO

UNITARIO
SUB TOTAL

IMPUESTO
SOBRE VENTA

15%

PRECIO TOTAL
PoRARTfcuLo

15
Disco duro 3TB Externo Seogote Exponsion 3.5
inch USB 3.O

6 13,745.38 L22,472.24 L3,370.A4 L25,843.12

16 Auriculores Alombricos Sennhetser HD 28O Pro I 12,852.OO 125,668.OO 13,850.20 129,518.20

17 Luz lkon Onyx 12O Luz Led bicoLor 1 L2,207.20 L2,207.20 1331.O8 L2,538.2A

18
Kit cle Dos luces con soportes NeerDer 660 RGB
LED 1 L1'1,769.30 LTT,769.30 L1,765.40 L13,534.70

VALOR TOTAL ADJUDICADO L999,945.16

ct-Áusum SEGUNDA: MoNTo DEL coNTRATo. Et preclo totol de Los blenes descrltos en
[o cLÓusulo primero del presente controto es por Lo sumo de NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCo LEMPIRAS CoN DIECISÉIs cENTAVoS
(L999,945.16), uolor que lnctuye eL qulnce por clento (15"/") de lmpuesto sobre uentos.
CI-ÁUSUM TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. LO ejecuclón del controto seró
flnonciodo con Fuente'1'1, Fond.os Noclonq.Les osignodos o [o lnstltución 90, Progromo
O'1, Sub-Progromo oO, Unldod. Ejecutoro 01, Objetos deL Gosto 3960O, 4251C y 42600.
cLÁusuLA eUARTA: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE pogoro en un pLozo de hosto
cuorento y clnco (45) dios colendorlo conto.dos o portir de [o recepc[ón sotlsfoctorio. de
Los d.ocumentos de cobro por Los contld.od.es que se pocten en eL controto por Los bienes
entregodos por e[ proueedor y debi.domente reclbi.d.os o sotisfocción. CLÁUSULA

UINTA: PLAZO y LUGAR DE ENTREGA. EL Proueed.or se compromete o entregor Los

btenes descrltos en Lo Clóusuto Primero en un plozo de nouento (9O) dtos colendorto,
d.espués de flrmo del controto. Los entrego.s podrón onticlporse porclolmente, de
ocuerdo con e[ requerimi.ento del Órgono Controtonte y o Los di.sponibil.i.dod.es
inmedlotos del controtisto, sin retro.sor eL ptozo de nouento (9O) dúo.s cotendorlo. Lo
entrego de los sumlnlstros se consid.eroro reoltzo.do cuondo los blenes hoyon sid.o
reclbtdos o entero sotisfocclón en los lnstoloclones de Lo Secreto.rio de Defenso
NO.CIONOI. CLÁUSULA SEXTA: PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES. LOS

productos se constderoron recepclonodos cuqndo Lo Comi.sión de Recepc[ón, nomtnodo
poro tol efecto, reotice e[ dlctomen técnlco fo.uoroble de hober cumpLi.do con Los

especlficoclones técnicos requerldos en los pliegos de condic[ones en cuonto o colldod
y contldod medlonte uno reu[s[ón totol deL sumlnlstro. SI se ocredtto,se [o exlstencio. de
utcios o defectos, e[ ort[culo sumtnlstrodo tendró derecho Lo Administroclón o recLomor
oL (l.os) odjudicodo (s) Lo reposlctón de los que resulten no conformes, tenlendo que eL

proueedor ho.cer su reemplozo en un perlodo móxlmo de qutnce (15) dios cotendorlo.
CLÁUSULA SÉPTIMA: MULTA. En obseruonclo o Lo dispuesto en eL ortlculo 88 del
Presupuesto Generol de lngresos y Egresos de Lo. Repúbl.i.co, Ejerclclo Flscol 2023, la
multo dtorlo op[coble se fi.jo en cero punto trelnto y sets por clento (O.360l"), en retoc[ón
con e[ monto totol del sqldo del controto por e[ lncumpllmlento del plozo. Lo onterlor
sln perjulclo de hocer efectluo. Lo. Gorontio d.e CumpLimlento, procedléndose si os[
conulene por porte de EL CONTRATANTE, o to Resoluci.ón del Controto. CLÁUSULA
OCTAVA: GARANTíA. EL PROVEEDOR, d.eberó rendlr o fouor de EL CONTRATANTE |.o.s

gorontios sigui.entes: 1) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Equiuolente o[
qu[nce por clento (15yo) del monto controctuot, deberó presentorse dentro de Los diez (1O)

d.ios hóbi.les posterlores oL recibo del ejemplor origlnol. deL controto, y deberó estor
ulgente hosto o[ menos tres (3) meses posterlores o [o entrego. d.e[ sumlnistro. 2)

GARANTíA DE CALIDAD Equtuolente o[ clnco por ciento (5"/") del monto contrq.ctuol,
deberó presentorse dentro de [os di.ez (1O) dÍos hóbi.Les posterlores o' Lo recepclón flnol.
de[ suministro, y deberó estor ulgente hosto por doce (12) meses contodos o portir d.e Lo

recepción f[no[, obltgóndose o rempLozor Los suminlstros que sufron o tengon defectos
de fóbri.co. Es entendldo por e[ controtisto que Los gorontlos deberón contener
indefecti.blemente [o clóusuLo obLi,gotorlo slgutente: "Lo Presente Goront[o/Flonzo seró
ejecutodo por e[ monto totol de [o mlsmo o slmpte requerlmiento del Beneficiorlo,
ocompoño.do de uno Resoluclón flrme de lncumpl.imiento, sln nlngún otro requtsito,
pudlendo requerlrse en cuotquler momento dentro del plozo de ulgenclo de [o



Gorontio/Flonzo. Lo Presente Gorontio,/Flonzo. em'rtldo o fouor del. Beneflciorio
constituye uno obl.lgoción solidorlo, lncondictono[, irreuocob[e y de ejecuclón
outomótico;en coso de conf[cto entre e[ Beneficlorlo y el. Ente Emlsor d.el.TituLo, ombos
portes se someten o [o Jurisdlcclón De Los Tribunoles de l"o RepúbLlco del domlcil.io del
Beneflclorlo. Lo Presente Ctóusuto Especiol Obli.gotorlo preuol.eceró sobre cuo[quler
otro condlción". 3) CERTIFICADO DE GA RANTíA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO: "EL
PROVEEDOR" deberó presentor l.o. Goront(o de Fobrlco.ción del Sumintstro ortglnol o
mós tordor dlez (1O) dios hóbi.Les posterlores o l.o recepc[ón de[ sumi.nlstro, y deberó estor
ulgente hosto. por doce (12) meses conto.dos o portlr de [o recepclón flnol, obligondose o
responder por reclomos por desperfectos de fóbrtco. CLÁUSULA NOVENA:
TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Lo. termtnoci.ón ontici.podo deL
presente controto podro produclrse por ctrcunstonctos de coso fortuito o fuerzo moyor,
debld.omente comprobod.o, pero no se Llmltoro o hostiLldodes, reuotuctón, conmoc[ón
c[u[[, huelgo, epidemio, pondemto, occldente, lncendio, inundoción, ulento, terremoto,
exptoslÓn btoqueo, emborgo, folto o fot[os de Los medio de tronsporte de Los

mercoderlos, os( como [o dispuesto en Lo Ley de Controtoclón del Estodo y su
Regl.omento. clÁusuLA DÉclMA: RECORTE PRESUPUESTARTO. En oplicoción d.et.

Articulo 39 deL Reglomento de Lo Ley de Controtoción del Estodo y los Dtsposici.ones
Generotes del Presupuesto d.e lngresos y Egresos ulgentes, es entendido por Los portes
que en todo contro,to finonctodo con fondos externos, Lo suspenslón o conceloción del,
préstomo o donoclón, puede dor lugor o [o resclslón o resoluclón d.el controto sln mós
obligoción por porte de[ Estodo, que o[ pogo correspondlente o. [o.s obros o serulci.os yo
ejecutodos o Lo fecho de ulgenclo de Lo resclslón o reso[ución del controto. En coso de
recorte presupuestorlo de fondos nocionoles que se efectué por rozón de Lo sltuoclón
económico y flnonclero del pois, Lo estlmoclón de [o percepción de lngresos menores o
Los gostos proyectodos y en coso de necestdodes impreulstos o de emergenclo, podró
dor lugor o l'o rescisión o resotuclón del controto, sin mos obl.i.goclón por porte del
Esto.do, que oL pogo correspondlente o los obros o serulclos yo ejecutodos o [o fecho de
ui.gencio de Lo. rescisión o resoLución d.eL controto. CLÁUSULA DÉCIMA PRTMERA: CAUSAS
DE RESOLUCIÓN. El. presente Controto termlnoró por eL cumpLi.miento normol de Los
portes, o por Resoluc[ón por incumpllmlento o cuondo hubiere cousos suflclentes de
conformtdod con Lo Ley de Controtoción del Estodo. Son cousos de Resoluclón de los
controtos los stgulentes: 1) EL groue o reiterodo incumpltmiento de los ctóusulos
conuenldos; 2) Lo fol.to de constitución de Lo goront[o de cumptimlento del controto
dentro de los plozos correspondientes; 3) Lo suspensión defi.ni.ti.uo o Lo suspensión
temporol por un plozo superlor o se[s (6) meses, en coso de fuerzo moyor o coso fortulto,
o un plozo de d.os (2) meses sin que medlen éstos, ocordod.q. en ombos cosos por Lo

Admlnlstroclón; 4) Lo muerte del contrqtlsto indiui.duol s[ no pud.leren conclulr eL

contrqto sus sucesores; 5) Lo disoLuclón de [o sociedod. mercont[l controtlsto; 6) Lo
d.ecLoroclón de quiebro o de suspenslón de pogos del controttsto, o su comprobodo
lncopocldod flnonciero; 7) Los motiuos de tnterés público o [o.s ctrcunstonctos
lmpreulstos collficodo.s como coso fortuito o fuerzo moyor, sobreululentes o [o
cetebroclón del. controto, que lmposibiLi.ten o ogro.uen desproporctonodomente su
ejecución; B) Et lncumpLtmiento de los obligoclones de pogo mós olLó d.e[ ptozo de cuotro
(4) meses s[ no se estoblece en eL controto un plozo distinto; 9) Lo fol.to de corrección de
defectos de diseño cuondo éstos seon técnlcomente inejecutobles; 10) EL mutuo
ocuerdo de Los portes; y, '11) Los demós que estoblezco expresomente eL controto. Lo
Resolución sero ocordodo por eL Órgono Responsoble de Lo Administroclón, oyendo [o
opinión de Lo. Secretorio de Defenso No.cionol y Los dictomenes técnicos que
corresp ondon. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: RESOLUCIÓN PoR CAUSAS IMPUTABLES
AL PROVEEDOR. Es entendido por EL PROVEEDOR que cuondo [o resotuclón se debo por
cousos lmputobles o é[, EL CONTRATANTE decloro.ró de oflclo y horó efectluo [o
gorontlo de cumptimlento cuondo fuere flrme Lo Resotuclón correspondlente. Dicho
resoLuctón del controto se Le notlflcoró personq.Lmente o por medlo de su representonte
Legol. En todo coso, quedon o soluo Los d.erechos que Le correspondon. Cuondo Lo

resoluctón de un controto seo declorodo lmprocedente por Trtbunol competente, EL
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PROVEEDOR tendró derecho o ser lndemnizq.do por los doños y perjui,cios que se
cousoren. Uno uez flrme o consentido Lo resoLuc[ón deL controto, EL PROVEEDOR tendro
d.erecho en Lo Li.quidoci.ón del mlsmo o[ pogo de Los remonentes que pudleren resultor o
su fo.uor. ct-Áusum oÉclva TERCERA: RESoLUCIóN poR cAUSAS IMpUTABLES AL
CONTRATANTE. Sero del. conocimiento de EL CONTRATANTE que eL lncumplimlento de
los ctóusulos d.el Controto origlnoró su resoluci.ón sól.o en Los cosos preulstos en Lo Ley
de Controtoclón deL Estodo; en tol coso, EL PROVEEDOR tendró derecho oL pogo de Lo

porte de Lo prestoclón ejecutodo y oL pogo de los do.ños y perjuici.os que por tol couso se
Le ocoslonoren. Cuondo osi ocurro, EL PROVEEDOR solictto.ró o EL CONTRATANTE Lo

resotuclón del contro.to; si. ésto. no se pronunclo.re fouoroblemente, ogotodo que fuere
[o uio odminlstrottuo, EL PROVEEDORpodTó recurrlr o Lo Jurisdicción de Lo Contencloso
Admlnistrotluo. Lo esttpul.odo en esto. ctousuLo se entend.ero si.n perjulclo de Lo dlspuesto
en eL ortlculo 121 pórrofo 3) de [o Ley de Controtoci.ón del" Estodo. CLÁUSULA DÉCtMA
CUARTA:AMPLIACIÓN OEI PLAZO Y DE LAS FIANZAS: EI, pLozo de ejecuci.ón deL presente
Controto, podró ser ompllodo por Los slgulentes cousos: 1. Por fuerzo moyor o coso
fortuito debldomente comprobodo. 2. Por el tlempo necesorlo, s[ exlste justificoci.ón
uóLld.o cotegorlzodo por [o Secretorlo de Estodo en eL Despocho de Defenso Nocionol,
en cuyo cqso e[ ptozo odlctonol sero determlnod.o por mutuo qcuerdo entre Los portes.
Lo,s couclones deberon ser ompllodos en Lo, formo preutsto en eL ort[cuto 1O2 de [o Ley
d.e Controtoción deL Estodo. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA:CLÁUSULA DE tNTEGRtDAD. Los
Portes, en cumpltmlento o [o estoblecid.o en e[ orticulo 7 de Lo. Ley de Tronsporenclo y
Acceso o [o lnformoclón Públ,i.co (LTAIP), y con [o conuicción de que eultondo los
prócticos de corrupclón podremos opoyor Lo consotldoclón de uno culturo. de
tronsporencio, equi.dod y rend.ición de cuentos en [os procesos de controtoctón y
odqulslciones del Estodo, poro os[ fortolecer los boses deL Estodo de Derecho, nos
comprometemos Li.bre y uoLuntoriomente o:'1.- Montener eL mos olto nlueL de conducto
ét[co., moro.l y de respeto o los Leyes de Lo Repúbl.ico, osi como Los uotores de:
INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQU|DAD, TOLERANCTA, tMpARCtALtDAD y
DrscREcrÓN coN LA TNFORMACTÓN CONFTDENCTAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚALICAS SOBRE LA MISMA.2.- ASUMIr UNO

estrtcto obseruonclo y optlcoci.ón de los pri.nciplos fundomentoles bojos Los cuoles se
rlgen Los procesos de controtoción y odqulsiclones públicos estoblecidos en Lo Ley de
Controtoci.ón d.eL Estodo, toles como: tronspo]'enclo, lguoldod y Llbre competenclo. 3.-
Que duronte Lo ejecución d.e[ Controto nlnguno persono que octúe debldomente
outortzodo en nuestro nombre y representoción y que nlngún empleodo o trobojod.or,
soclo o osoctodo, outorlzodo o no, reolizo: o) Procti.cqs Corruptluo.s: entendlendo estos
como oqueltos en Lo que se ofrece dor, reci.blr, o sollcltor dlrecto. o lndirecto.mente,
cuolquler coso de uotor poro lnftuenclor los occiones de [o otro porte; b) Próctlcos
Cotusorios: entendlendo estos como oquellos en Los que denoten, sugleron o
demuestren que exlste un ocuerdo motlcloso entre dos o mós portes o entre uno de Los

portes y uno o uortos terceros, reollzodo con [o. lntenclón de olcq.nzor un propósito
lno.decuodo, lnctuyendo lnfluencior en formo lnoproplodo los occlones de l'o otro porte.
4.- Reulso,r y ueriflcor todo [o lnformoción que debo ser p].esentodo. o troués de terceros
o. [o otro porte, poro. efectos del Contro.to y dejomos monlfestodo que duronte eL

proceso d.e controto.clón o od.quisi.ción couso de este Controto, [o informoctón
intercomblodo fue debldomente reulsodo y uerifi.codo, por Lo que ombos portes osumen
y osumlron [o responsobi.Lido.d. por eI sumintstro de lnformoción lnconststente, impreclso
o que no correspondo o [o reotidod, poro efectos de este Controto. 5.- Montener Lo

debido confldenciolidod sobre todo Lo lnformoción o que se tengo. occeso por rozón del
Controto, y no proporcionorlo ni. di.uulgorLo o, terceros y o su uez, obstenernos de
utt[izorto poro fines distlntos. 6.- Aceptor los consecuenclos o que hublere Lugor, en coso
de declo.ro.rse el lncump[mlento de otguno de los compromisos de esto Clóusuto por
Trlbunol competente, y sln perjui.ci.o de [o responsobi.Li.dod clull o penol en Lo que se
lncurro. 7.- Denuncior en formo oportunq onte Los outorldodes correspondtentes
cuotquier hecho o octo lrregulor cometldo por nuestros empteodos o trobojodores,
socios o osociqdos, del cuol se tengo un lndicio rozonoble y que pudlese ser constitutluo
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de responso,biLidod ci.uiL y/o penol. Lo onterlor se extlende o Los subcontrottstos con los
cuoles eL Contro.tisto o Consultor controte, qsicomo o Los soclos, osoclodos, ejecutiuos
y trobojod.ores d.e oquellos. EL [ncumpllmlento de cuoLqulero de Los enunctodos de esto
clóusulo doro Lugor: o..- De porte det Proueedor: i. A Lo i.nhobi.Li.toclón poro controto.r con
el. Esto.do, sln perjutcio de los responsobilidodes que pudleren deducirsel,e. i.i. A Lo

oplicoci.ón oL trobojodor, ejecutluo, representonte, soclo, osoc[odo o opoderodo que
hoyo incumptldo esto C[óusu[o, de Los sonciones o medldos disctplinorlos derluod.os d.el
réglmen loborol y, en su coso entobtor Los occlones Lego[es que correspondon. b. De
porte del Controtonte: i. A Lo elimi.noción deflnltluo (del Controtisto o Consultor y o Los

subcontrotlstos responsobtes o que pudiendo hocerto no denuncloron [o irreguloridod
de su Reglstro de Proueedores y Contro.tistos que oL efecto Lteuore poro. no ser sujeto de
elegibi.l.idod futuro en procesos de contrqtoción. ii. A Lo opl.icoción oL empleodo o
funclonorlo infroctor, de los sonciones que correspondon según el. Código de Conducto
Éti.co del. Seruidor Públ.i.co, sln perjuici.o de exi.gir [o responsobilidod. odmtnistrotluo, ciu[[
y/o penol o Los que hubi.ere Lugor. CLÁUSULA DÉCIMA SExTA: LEGISLACIÓN APLIcABLE.
Poro eL presente controto tendró opLi.cobili.dod Los disposiciones contenldos en [o
Legisloclón noclonot, especlftcomente Lo Ley de Controtoclón del Estodo y su
RegLomento, los Dlsposiciones Generoles d.e lngresos y Egresos de to Repúblico Ejercici.o
Flscol 2023, PLi.ego de Condlciones d.eI Proceso LPN-O65-2O23-SDN y demós normottuos
uigentes que seon opL i.cobl.es. C LÁUS U LA D ÉCI MA S É PTI ¡,IA: ANTI FRAU D E Y P REVE N C I Ó N

DE LA CORRUPCIÓN: Los portes se obligon o reo[zor todos Los octiuidodes encomlnodos
o oseguror que todo eL personol inuolucrodo y Los recursos de estos, no se encuentren
reloclonodos o prouengon, de octiuldodes illcltos portlculormente, de Louodo de
octiuos. En tod.o co'so, sl duronte eL plozo de uigenci.o del controto se encontroren en
olguno de los portes, dudos rozonobles sobre sus operoclones, osicomo e[ orlgen de sus
octiuos y/o que olguno de e[Los, Ltegore o resultor lnmisculd.o en uno lnuestigoción de
cuotquler tipo (penqt, ciu[[, o o.dmlnistrotiuo) relocionodo con octluldodes llicltos o
[o.uo,do de dinero, Lo porte Llbre de rectomo tendró derecho de terminor unttoterolmente
e[ controto stn que por este hecho, esté obligodo o lndemnlzo,r nlngún tipo d.e perjuiclo
o Lo porte que [o generó. Los octos de froude y corrupc[ón son sonclonodos por Lo Ley d.e

Controtoción deL Estodo estoblecidqs en eL Cop[tulo X de los Sonclones, sln per.iulcto d.e

[o responsobi.l,i.d.o.d en que se pudiero lncurrtr conforme oL Códi.go Penol ulgente.
CLÁUSULA DÉCIMA ocTAVA: VIGENCIA DEL coNTRATo. El presente conrroto tendro.
uigencio desde eL momento en que seo suscrlto por EL CONTRATANTE y EL PROVEEDOR
hosto [o totol entrego de Los bienes reci.bidos de conformi.d.od. CLÁUSULA DÉCIMA
NOVENA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE nombroró un
Admtnlstrod.or del Controto, quien seró responsoble de uerlficor [o bueno morcho y
cumpLi.miento de l"os obLi.goc[ones controctuoles. Entre otros de sus funciones tendró Los

sigulentes: o) Dor segulmlento o los entregos porcloles y flnoles, oslmlsmo, podró
recomendor sobre solicttudes de ompLioc[ón de ptozo de entrego por cqusos
debldomente justi.ficodos dentro de [o ulgenclo del presente controto; b) Documentor
cuolquler lncumplimlento del Proueedor; c) Dor segutmtento o. [o uigenclo de goront[os;
d) Control,or y monitoreor eL correcto desempeño de Los productos recibid.os; e) Verlficor
Lo Liqui.doción Fisico y Fi.nonclero del Proceso, entre otros. Ct-ÁUSUla VleÉSl¡lA:
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En coso d.e confLi.cto entre los portes comporecientes, se
ogotoró Lo. u[o, concillotorlo onte eL Administrod.or de[ Controto y de no ser resuelto en
estq instonclo se eLeuoró onte [o Secretorio de Defenso Noclonol, qu[en preuio estudlo
del coso dictoró su Resotución y [o comunlco.ró o[ reclomonte Lo resolución de Lo

Secretor[o de Defenso Noclono[, tendró corócter definltluo dentro de [o u[o
o.dminlstrotluo. Contro [o Resoluclón emltldo por e[ órgono CONTRATANTE, quedoró
exped ito Lo u[o judici.oL o.nte Lo Juri.sdi.cci.ón d.e Lo Contenctoso Admi.ni.stro.tiuo. CLÁUSULA
vlGÉslMA PRIMERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. Formon porte
[ntegro deL presente Controto los sigulentes documentos: o) Pl.i.ego de Condiclones LPN-
O65-2O23-SDN, b) Lo oferto de[ Proueedor y li.sto de preclos origlnoles c) Documentos
de Subsonoc[ón, d) Lo noti.flcoclón de Lo Adjud icoción del controto. CLÁUSULA VtcÉStMA

ctcf en

SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. E[ presente Controto se flrmo en dos (o2)
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ejempLores origlnotes de ldéntlco uotor, quedondo uno de etlos en poder de codo uno de
Los portes. EL presente controto solo podró ser modlflcodo por medlo de un Adendum,
o.cordodo y suscrlto por los representontes Legotes de los po.rtes con Lo.s mlsmos
formolidodes que e[ presente lnstrumento. En fe de Lo cuo[, monlfestomos oceptoción
expreso de todos y codo uno de Los cLo,usulos conuenidos, flrmomos los comporeclentes
e[ presente controto en Lo Ci.udod de Teguclgotpo, Municipto del Distrlto Centrol, o los
quince (15)det mes de di.ci.e del oño dos mll uelntltrés

JOS MAN ZELA ALLEN
EL CO RATANTE EL R
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coNTRATo DE coNTRATacróN DEL sERvrcro DE ALeUTLER DE Eeurpo DE

ForocoprADo, r¡rpersróN v rscÁNER pARA uso DE LA sEcREracÍn DE DEFENSA

NACToNAL, pRocESo DE r-rcrracróN pRrvADA No. Lp-oo5-2o23-sDN

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de edod, sottero, hondureño,
obogod.o, con Documento Noclonol de ldentiftcoción número 15O1-1988 -04147 y de este
domlctllo, octuondo en mi condiclón de Secretorlo de Estodo en eL Despocho de Defenso
Nocionol, nombrodo medlonte Acuerdo Ejecuti.uo No. 13-2022 de fecho ueintlsiete (27)

de enero de dos mll uelntidos (2022), con focultod.es suflclentes porc Lo celebroctón de
este octo, quien poro los efectos Legoles del presente Controto se denomlnoró "EL
CONTRATANTE", y por otro porte, e[ señor JOSE LUIS ROJAS AMAYA, moyor de edod,
hond.ureño, cosodo, de este domlcilio, Llcenclodo en Gerencio de Negocios, con
Documento Noclonol de ldentificoclón número 07O3-1980-00056, qulen octúo en
coti.dod de Representonte Legol de [o empreso OFICINAS TECNOLOGICAS S. DE R.L. DE

C.V., con focultodes suflclentes poro [o ceLebroclón de este octo, según Testlmonlo de
los Escrlturos Públicos número 1O8 outorlzodo onte Los oflclos del Notorlo Públi.co
Donoldo Argueto, en fecho nueue (O9)de octubre deL oño dos mlt slete (2OO7), reglstrodo
bojo número 96, Tomo 694, del Reglstro Mercontll de Froncisco MorozÓn, y número122,
outortzodo onte los oficios de [o Notorio Públi.co Abil.i.o Ptnto Pérez, en fecho dleciocho
(18) de ogosto de[ oño dos mll dieclocho (2O18), reglstrod.o bojo número 42208, motriculo
795a6 del. Reglstro Merconttl Fronclsco Morozón Centro Asociodo 1.P., y que en Lo

sucesluo y poro efectos det presente Controto se denominoró "EL PROVEEDOR", hemos
conuenido en celebror et presente "CONTRATO DE SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO

DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y ESCÁNER PARA USO DE LA SECRETARíA DE DEFENSA

NACIONAL," PROCESO DE LtCtTACtÓN PRTVADA No. LP-OO5-2O23-SDN; eL que se reglrÓ
por Los clóusutos slguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. Monlfiesto ..EL CONTRATANTE'' que

medlqnte Resotución S.D.N. No. O55-2O23 emi.tido en fecho uelnticuotro (24) de morzo
de dos mlLuelntitrés(2023), resoluló odjudlcor o fouor de "EL PROVEEDOR" eL suminlstro
de oLquiler de nueue (O9) fotocoplo.doro.s en Los contldodes y preclos estob[ecidos de Lq

slgulente formo:

CLÁUSULA SEGUNDA: MoNTO DEL CONTRATO. EL preclo totol deL olqulter del sumlnistro
descrito en Lo clóusulo prlmero del presente controto es por [o sumo de SETECIENTOS

NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS LEMPIRAS CON VEINTICINCO

CENTAVOS (L799,796.25), uolor que lncluye eL qulnce por clento (15ol.)de lmpuesto sobre
uentos. Montos por excedente de copios, Preclo por Coplo/lmpreso B/Negro Excedente
o 35,OOO: L.O.41con ISV incluldo; Preclo por Copio/lmpreso Cotor Excedente o 4O,OOO:

L. 4.49 con ISV incLuido.

CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. LO Cjecuclón del controto seró
finonciodo con Fuente 11, Fondos Noctonoles oslgnodos o [o lnstttuclón 90, Progromo
01, Unidod Ejecutoro 05, Objeto deL Gosto 22260.

CLÁUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE pogoró mensuolmente Lo

contidod. odjudicodo mós e[ excedente totol de coplos que se generen, preulo conteo

oescBrpcró¡,r PERIODO DEL
SERVTCTO

PRECIO
UNITARIO L

PRECIO TOTAL
pocactfculo ISV TOTAL

1

Atquiter de equlpo de
fotocopiodo, impresión y
escóner pqro uso de [o
SEDENA

9 meses L77,275.OO L695,475 L104,321.25 L799,796.25

MONTO TOTAL OFERTADO L799,796.25

Página 1 de 6
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cod.o uno de Los equipos orrend.od.os, tol como se estoblece en Lo SECCIÓN ll,
coNDtctoNES DE CONTRATACIÓN, CC-8 FORMA DE PAGO del. PLiego d.e Condiclones.

clÁusula QUINTA: PLAZO CONTRACTUAL. EL Contro.to tend.rú uno ulgenclo por un
perlodo de nueue (O9) meses contod.os o portlr del 01 de obrtt hosto el" 31 de d.lclembre
de[ 2O23, [o ulgencto deL Controto podró prorrogorse por mutuo ocuerdo entre los
portes.

CLAUSULA SEXTA: LUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. ES CNtCNdid,O por EL

PROVEEDOR que l'o recepci.ón de los blenes descritos en Lo clousulo prtmero de este
controto se efectuoró según [o estoblecldo en eL Pl"lego de Condlclones de Lo sigulente
monero: Lo entrego de Los sumlntstros se horó en dos entregos, ocho (O8)unidodes en to
Secretorio de Defenso Noclonol. (SEDENA), en los lnstoloclones del Centro Ciuico
Gubernomentol, Teguclgolpo, Froncisco Morozón, Honduros, C.A., Torre Numero dos (2)

pi.so d.leci.ocho (18) y dleclnueue (19) y uno (O1) uni.dod. en los lnstoloci.ones det Estod.o
Moyor Conjunto en [o oflclno odjunto de Lo Secretorlo de Defenso Nocionot.

CLÁUSULA SEPTIMA: PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. E[ SUMi,NI,SITO

se conslderoró recepclonodo cuondo EL CONTRATANTE emito Dlctomen Técnlco
fouorobLe de hober cumpl"id.o con los especlflcoclones técnicos requeridos en los pli.egos

d.e condlclones en cuonto o co[d.od. y contldod medionte uno reutsión totol o muestreo
porclol del suminlstro según estlme pertlnente [o Comi.sión de Recepción nombrodo
poro este proceso. Sl se ocreditose Lo existencio de ulclos o defectos det sumlnlstro,
tendró d.erecho Lo Admini.stroclón o recLomor oL odjudlcodo Lo reposlci.ón de los que
resulten lnodecuodos, efectuóndose en un plozo móxlmo de dlez (1O) dios hóbi.Les su
reposlción. Poro los entregos del sumlnlstro, EL pROVEEDOR deberó coordlnorse con e[
Admlnistrodor del Controto, poro progromcr eL dio y [o horo de recepclón.

CLÁUSULA OCTAVA: MULTA. En obseruoncio o I,o dlspuesto en eL crrtículo 88 del
Presupuesto Generol de lngresos y Egresos d.e Lo RepubLico Ejerclclo FiscoL 2023, Lo

multo diorlo opllcobte se fi.jo en cero punto trelnto y sels por clento (0.36ol"), en reloclÓn
con e[ monto totot det soldo del controto por eL incumpttmlento del plozo y Lo mlsmo
debe especlficorse tonto en el- pl"iego de condlciones como en eL controto de
Construcción y Superulsión de Obros Púb[cos, es declr debe quedor estobLecldo en todo
controto y todo orden de compro. Esto mlsmo disposi.clón se op[co o todos los
controtos de btenes y serulcios que celebren Los lnstltuciones det Sector PúbLico, to
onterlor sln perjuiclo de hocer efectluo [o Gorontio de CumpLimlento, procedléndose s[

osi conulene por porte de EL CONTRATANTE, o [o ResoluclÓn del Controto.

CLÁUSULA NOVENA: GARANTíA. EL PROVEEDO R, deberó rendlr o fouor de EL

CoNTRATANTE Lo GARANTIA AE qUMPLIMIENTO DE CONTRATO equiuoLente oL quince
por ciento (15olo) det monto controctuo.l, deberó presentorse dentro de los diez (1O) dios
hóbi.Les posteriores oL rectbo del ejemplor originol del controto, Es entendldo por eL

controtisto que to gorontio deberón contener indefectiblemente [o clóusulo ob[[gotorlo
slgulente: "Lo Presente Goront[o/Flonzo seró ejecutodo por e[ monto totol. de to mlsmo
o stmp[e requerimlento del Beneficiorlo, ocompoñodo de uno Resolución flrme de
lncumpllmlento, sln nlngún otro requislto, pudiendo requerirse en cuolquler momento
dentro del plozo de ulgenclo. de [o Goront[o./Fionzo. Lo Presente Gorontio/Flonzo
emi.ti.do o fouor del Beneflciorlo constltuye uno obl.igoci.ón solldorla, lncondiclonol,
lrreuocobLe y de ejecución outomótlco; en cctso de conftlcto entre e[ Beneficlorlo y e[
Ente Emlsor del Tituto, ombos portes se someten o Lo Jurlsdicctón De Los Tribuno.les de
Lo RepúbLico det domi.cil.io del Beneflclo.rlo. Lo Presente Clóusulo Especiot Obtigotorio
preuoleceró sobre cuolquier otro condición". Deberó estor ulgente hosto por doce (12)

meses contodos o portir de Lo recepctón finol, obtlgónd.ose o reempLozor tos sumlnistros
que sufron o tengon defectos de fobrlco
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ct-Áusula DECTMA: TERMTNAcTóI.I poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR.- Lo

terminoción ontici.podo del presente controto podró producirse por clrcunstoncios de
coso fortulto o fuerzo moyor, debidomente comprobodo, pero no se Llmitoró o
hosti.Lidodes, reuoluclón, conmoclón ciui[, huetgo, epidemio, pondemio, occldente,
lncendlo, lnundoclón, ulento, terremoto, exptoslón bloqueo, emborgo, fol.to o follos de
Los medlo de tronsporte de los mercoderios, osi como [o dispuesto en Lo Ley de
Controtoci.ón del Estodo y su RegLomento.

clÁusuLA DÉctMA pRtMERA: RECORTE PRESUPUESTARIO. En optlcociÓn del. ArtÍcuLo 39
del Regl.omento de [o Ley d.e Controtoci.ón d.et Estod.o y Los Dlsposlciones Generoles del
Presupuesto de lngresos y Egresos, Ejerclclo Flscol 2023, es entendido por los portes que
en todo contrqto flnonclodo con fondos externos, Lo suspenslón o conceloción del.

préstomo o d.onoclón, puede dor lugor o to resclsión o resoluclón del controto sln mós
obligoci.ón por porte del Estodo, que oL pogo correspondlente o Los obros o seruicios yo
ejecutodos o [o fecho de ulgenclo de Lo resclslón o resoluci.ón deL controto. En coso de
recorte presupuestorlo de fondos noctonotes que se efectué por rozón de to situoclón
económlco y flnonclero det po[s, to estlmoctón de [o percepclón de lngresos menores o
los gostos proyectodos y en coso de necesldodes Lmpreulstos o de emergenclo, podró
dor lugor o [o rescisión o resoluclón del controto, sin mós obLigoclón por porte del
Estodo, que of pogo correspondlente o los obros o seruictos yo ejecutodos o Lo fecho de
ulgenclo de Lo rescislón o resolución del controto.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CAUSAS DE RESOLUCIÓN. EI presente Contro.to de
Sumtnlstro termlnoró por e[ cumpLimlento normol de Los prestoclones de tos portes, o
por Resoluctón por incumpLlmlento o cuond.o hublere cousos suficientes de

conformi.dod con Lo Ley de Controtoción deL Estodo. Son cousos de Resolución de los

controtos [os slguientes: 1) EL groue o reiterodo lncumplimlento de [os ctousulos
conuenldos; 2) Lo foLto de constituclón de [o goront[o de cumpllmiento det contro.to
dentro de Los plozos correspondientes; 3) Lo suspenslón definittuo o lo suspenslón
temporol por un plozo superior o seis (6) meses, en coso de fuerzo moyor o coso fortuito,
o un plozo de dos (2) meses sln que medlen éstos, ocordod,o en ombos cosos por Lo

Adminlstroción; 4) Lo muerte del controtisto lndiutduol si no pudleren conctuir eL

controto sus sucesores; 5) Lo di.so[uci.ón d.e [o soctedod mercontit controtlsto; 6) Lo

decloroclón de quiebro o de suspenslón de pogos del controtlsto, o su comprobodo
incopocidod finonclero; 7) Los motluos de interés púbLi.co o los ctrcunstoncios
lmpreulstos co[flcodos como co.so fortuito o fuerzo moyor, sobreululentes o Lo

cetebroclón deL controto, que lmposlbillten o ogrouen desproporcionodomente su

ejecución; 8) EL lncumpllmiento de los obtlgoclones de pogo mós olLÓ delplozo de cuotro
(4) meses sl no se estobtece en eL controto un ptozo distinto; 9) Lo folto de correcclÓn de
defectos de dlseño cuondo éstos seon técnicomente lnejecutobles; 10) Et mutuo
ocuerdo de los portes; y, 11) Los demós que estoblezco expresomente eL controto. Lo

Resoluci.ón seró ocord.odo por eL Órgono Responsobte de Lo Ad.mlni.stroción, oyend.o [o
opinión de Lo Secretorio de Defenso Noclonol y los dictómenes técntcos que

correspondon.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR.

Es entendldo por EL PROVEEDOR que cuondo Lo resoluclÓn se debo por cousos
imputobLes o é[, EL CONTRATANTE declororó de oficio y horó efectiuo [o gorontio de
cumptimiento cuondo fuere firme [o Resoluclón correspondiente. Dicho reso[uctón del
controto se [e notiflcoró personolmente o por medio de su representonte Legol. En todo
coso, quedon o soluo Los derechos que [e correspond.on. Cuondo Lo resolución de un
controto seo declorodo improcedente porTribunol competente, EL PROVEEDORtendTÓ
derecho o ser indemnizodo por Los doños y perjuici.os que se co.usoren. Uno uez firme o
consentido Lo resolución d.el controto, EL PROVEEDOR tendro derecho en l.o l"i.qui.d.oclón

del mlsmo o[ pogo de Los remonentes que pudieren resultor o su fouor.
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clÁusula oÉct¡ra cuaBra: RESoLUCTóN poB cAUSAS TMpUTABLES AL coNTRATANTE.
Seró det conoclmlento de EL CONTRATANTE que e[ incumpllmtento de Los clóusulos del
Controto orlglnoró su resotución sólo en tos cosos preulstos en [o Ley de Controtoción
del Estodo; en tol coso, EL PROVEEDOR tend.ró derecho o[ pogo de Lo porte de [o
prestoclón ejecutodo y oL pogo de los doños y perjui.clos que por tol couso se l.e

ocosloncrren. Cuondo osi ocurro, EL PROVEEDOR solicitoró a EL CONTRATANTE Lo

resolución deL controto; si ésto no se pronunclore fouorob[emente, ogotcdo que fuere
[o uio odmlnlstrotluo, EL PROVEEDORpod.Tó recurrlr o Lo Jurisdlcclón de Lo Contencioso
Admtnlstrotluo. Lo estlpulodo en esto c[óusulo se entend.ero sln perjulcio de to dlspuesto
en et orticulo 121 pórrofo 3)de Lo Ley de Controtoclón del Estodo.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SUBSANACIÓN POR DEFECTOS, AVERíAS VISIBLES O

FALTANTES. Cuondo los bienes no se hollen en estodo de ser reclbldos por defectos o
ouerúos utsibles, o cuondo ocurron foltontes o cuotquler otro rozón col.ificodo, se horó
constor esto circunstoncio en e[ Acto de Recepclón, os[ como Los instrucclones precisos
que se den o EL PROVEEDOR poro que proced.o o [o subsonoción de dlchos ouer[os o
defectos o, en su coso, poro que procedo o uno nueuo entrego, o poro que repongo los
foltontes; Lo recepción defi.niti.uo no podró reo[zorse sln que se corrljon Los

circunstonclos señolodos, todo Lo cuol deberó constor debldomente ocredltodo en eL

expedlente odmlnlstrotiuo.

CLÁUSULA S EL p[ozo de
ejecuclón de[ presente Controto, podró ser omptlodo por los slgutentes cousos: 1. Por
fuerzo moyor o coso fortulto debidomente comprobodo. 2. Por e[ tlempo necesorlo, sl
exlste justlflcoción uóLldo cotegorlzodo por lo Secretorio de Estodo en e[ Despocho de
Defenso Nocionol, en cuyo coso e[ptozo odiclonot seró determinodo por mutuo ocuerd.o
entre los portes. Los couciones deberón ser ompliodos en [o formo preulsto en eL

ort(culo'lO2 de [o Ley de Controtoclón del Estodo.

CLÁUSULA DÉCtMA SEPTTMA: CLÁUSULA DE tNTEGR|DAD. Los Portes, en cumpLimi.ento o
[o estoblectdo en e[ ortlculo 7 d.e to Ley d.e Tronsporencto y Acceso o [o lnformoclón
PúbLico (LTAIP), y con Lo conuicción de que eultondo los próctlcos de corrupclón
podremos opoyor [o consotld.octón de uno culturo d.e tronsporencio, equidod y rendtción
de cuentos en Los procesos de contrcrtoción y odqulslciones del Estodo, poro os[
fortolecer los boses del Estodo de Derecho, nos comprometemos Libre y
uoluntorlomente o:1.- Montener e[ mós oLto ntuet de conducto étlco, moroly de respeto
o los Leyes de [o RepúbLi.co, osi como tos uolores de: INTEGRIDAD, LEALTAD
CoNTRACTUAL, EQU|DAD, TOLERANCTA, IMPARCIAL|DAD Y D|SCREC|ÓN CON LA

tNFORMACtÓN CONFTDENCTAL QUE MANEJAMOS, ABSTENTÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumlr uno estricto obseruqncio y
op[icoclón de los prlnci.pios fundomentq[es bojos los cuoles se rlgen los procesos de
controtoción y odqulslciones públ.lcos estobtecldos en to Ley de Controtoci.ón del.

Estodo, toles como: tronsporenclo, tguoldod y [bre competencto. 3.- Que duronte Lo

ejecuclón deL Controto nlnguno persono que octúe debidomente outorlzodo en nuestro
nombre y representoclón y que nlngún empleodo o trobojodor, socto o osociodo,
outorizod.o o no, reolizo: o) Prácttcos Corruptluos: entendiendo estos como oquellos en
[o que se ofrece dor, reclblr, o soLlcltor dlrecto o lndirectomente, cuolquler coso d.e uolor
pcrro lnfluenclor los occiones de Lo otro porte; b) Prócticos Colusorios: entendiendo estos
como oquellos en Los que denoten, suglero.n o demuestren que existe un ocuerdo
mollcioso entre dos o mós portes o entTe uno de los portes y uno o uortos terceros,
reolizodo con [o lntenclón de olconzor un propósito lnodecuodo, lncluyendo Lnfluencior
en formo i.nopropi.odo tos occiones de Lo otro porte. 4.- Reulsor y ueriflcor todo [o
informo.ción que debo ser presentodo o troués d.e terceros o [o otro porte, poro efectos
del Controto y dejomos monlfestodo que duronte eL proceso de controtoclón o
odqui.sici.ón couso de este Controto, Lo informoción intercombiodo fue debidomente
reulsodo y uerlftcodo, por [o que ombos portes osumen y osumlrón Lo responsobiLldod
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por e[ sumtnlstro de lnformoclón lnconslstente, lmpreciso o que no correspondo o [o
reo[dod, poro efectos de este Controto. 5.- Montener [o debldo confldenci.ol.ldo.d sobre
todo [o Lnformoclón o que se tengo occeso por rozón del Controto, y no proporclonorto
n[ diuulgorlo o terceros y o su uez, obstenernos de utllizorLo poro fines disti.ntos. 6.-
Aceptor Los consecuenclos o que hublere Lugor, en co'so de declororse e[ Incumplimlento
de olguno de Los compromlsos de esto Ctóusulo por Trlbunot competente, y sin perjui.clo
de Lo responsobilidod ciuiL o penol en [o que se lncurro. T.- Denunclor en formo oportuno
onte los outortd.odes correspondlentes cuolquler hecho o octo lrregulor cometldo por
nuestros empleodos o trobojodores, soclos o osoclodos, del cuot se tengo un lndtclo
rozonob[e y que pudlese ser constitutluo de responsobi.Li.dod ciui.l- y/o peno[. Lo onterlor
se extiende o Los subcontrotlstos con Los cuoles et Controtlsto o Consultor controte, os[
como o Los soclos, osoclodos, ejecutiuos y trobojod.ores de oque[[os. EI incumplimtento
de cuolqulero de Los enunclodos de esto clóusulo doró Lugor: o.- De porte del Proueedor:
i.. A Lo inhobtl.i.toción poro controtor con eI Estodo, sin perjutcio de los responsobll"ldodes
que pudleren d.educirsele. ii. A Lo opLicoclón of trobojo.dor, ejecutluo, representonte,
socio, osoclodo o opoderodo que hoyo i.ncumpLido esto Clóusulo, de los sonctones o
med.idos d.isci.pLlnorios d,eriuodo.s d.eL rég'rmen loboroL y, en su coso entobtor los occiones
legoles que correspondon. b. De porte del Controtonte: i. A Lo e[mlnoclón defi.ni.ti.uo (det
Controtisto o Consultor y o [os subcontrotlstos responsobles o que pudiendo hqcerlo
no denuncloron to lrregulorldod de su Registro de Proueedores y Controtistos que oL

efecto Lleuore poro no ser sujeto de elegibilidod" futurq. en procesos de controtoción. i.i.

A to opllcoclón ol" empteodo o funclonorlo lnfroctor, de [os sonciones que correspondon
según eL Cód.igo de Cond.ucto Ético del Seruidor PúbLico, sln per.iui.cio de exigir Lo

responsobilid.od odminlstrotluo, ciuil y/o penol o los que hublere [ugor.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN RPI-ICABLE. Poro et presente contrqto tendró
opLi.cobil.idod Los disposlclones contentdos en to Legisl.oci.ón noclonol, especificomente [o
Ley de Controtoc'rón deL Estodo y su Reglomento, Los Dlsposlciones Generoles de
lngresos y Egresos de [o Repúbli.co Ejerclcto Ftscol.2c-23 y demós normotluos ulgentes
que seon opLlcobLes.

CLÁUSULA DÉCIMA NoVENA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATo. EL CoNTRATANTE
nombroró un Administrodor d"et Controto, qulen sero responsoble de uerlflcor Lo bueno
morcho y cumpltmiento de los obllgoclones controctuotes. Entre otros de sus functones
tend.ró Los siguientes: o) Dor segulmiento o Los entregos porcloles y flnoles, oslmismo,
podró omplior eL plozo de entrego respectiuo por cousos justiflcodos dentro de Lo

uigencio del presente controto; b) Documentor cuoLquler incump[miento del,

Proueedor; c) Dor segulmlento o [o ulgenclo de gorontios; d) Controlor y monltoreor el.

correcto desempeño de Los productos recibldos; e) Veri.flcor [o Li.quldoción F[slco y
Flnonciero del Proceso, entre otros.

cLÁUSULA vtcÉStMA: soLUCtÓN DE coNFLtcTos. En coso de confli.cto entre los portes
comporeclentes, se ogotoró Lo uio concillotorio onte et Adminlstrodor del Controto y d.e

no ser resuelto en esto lnstoncio se eleuoró onte Lo Secretor[o de Defenso. Noclonot,
qulen preuio estudio del coso di.ctoró su Resoluctón y Lcr comunlcoró o[ reclomonte Lo

resoluclón de Lo Secretorío de Defenso Nocionol, tendró corócter definitluo dentro de to
u[o odmlnistrqtiuo. Contro Lo Resolución emitid.o por e[ órgono CONTRATANTE, quedoró
expedlto [o u[o judlci.oL onte l'o Jurlsd.Lcción de [o Contencloso Adminlstrotluo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: Legi.stoclón ApLlcobl.e. Poro eL presente controto tend.ro
opLicobi.lldod los disposi.ciones contenidos en [o Legi.s[oci.ón noclono[, especificomente Lo

Ley de Controtoción del Estodo y su Regtomento, los Dlsposlclones Genero[es de
lngresos y Egresos de Lo Republlco Ejerclclo Fiscol 2023 y demós normotluos ulgentes
que seon op[icobtes
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ct-Áusula vreÉstrqa sreuNoR: DocuMENTos TNTEGRANTES DEL coNTRATO. Formon
porte integro delpresente Controto los slguientes documentos: o) PLi.ego de Condlclones
LP-OO5-2O22-SDN, b) Lo oferto del Proueedor y Listo de preclos orlginoles, c) Lo
notlflcoción de Lo Adjudicoclón del controto.

CI-ÁUSUI-a VIEÉSI¡,IA TERCERA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. EL presente Controto se

flrmo en dos (O2)ejemptores orlglnoles de ldéntlco uo[or, quedondo uno de ellos enpoder
de codo uno de Los portes. EL presente controto solo pod.ró ser modi.fi.cod.o por medlo de
un Adendum, ocordodo y suscrtto por los representontes Legoles de los portes con los
mlsmos formotldodes que eL presente lnstrumento.

En fe de Lo cuol, monlfestomos oceptoclón expreso de todos y codo uno de los
conuenldos, flrmomos Los comporeclentes e[ presente controto en
Tegucigotpo, Munlclpio det Distrlto Centrol, o[prlmer dio deL mes de obri
ueIntitrés

JOSÉ MANUEL JOSE LUIS AMAYA
EL CO TANTE EL PROVEEDOR

HONDURAS

oño dos mi[

oecIcA S
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